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Por indicación de los familiares de Dª Rocío Mohedano Jurado y por el mismo conducto les envío el comunicado que me han hecho llegar.
Ana Iglesias Gil de Bernabé

Albacea, administradora y contadora partidora de la herencia.

En Madrid a veintidós de Mayo del año dos mil siete.

Ante el interés despertado en los distintos medios de comunicación por las operaciones particionales de nuestra querida Rocío, los abajo firmantes queremos comunicaros que después de varias reuniones, hemos llegado por unanimidad al acuerdo particional, estando todos satisfechos y plenamente conformes.

Somos conscientes de lo que dispone la ley, que hemos acatado, aceptado y aplicado.

La ya famosa finca “Los Naranjos” se divide en cinco partes con unos porcentajes decididos también de forma unánime.

Ante todo, queremos comunicar, que lo que ha primado por encima de posibles intereses personales ha sido el mantener la unión familiar que era lo que siempre ha querido Rocío Mohedano Jurado.

Queremos dejar constancia de que todos los comentarios que se han realizado sobre el malestar existente entre nuestras familias OrtegaCano, Rodríguez-Mohedano, Mohedano-Benito y Albiac-Carrasco son y han sido totalmente falsas.

Por último, queremos hacer constar, que nos reservamos las acciones legales que pudieran correspondernos, ya sea por vulneración a nuestro derecho a la intimidad o por comentarios de carácter injurioso o calumnioso.

Y para que así conste a los efectos oportunos en Madrid a 22 de mayo de 2007

JOSE ORTEGA CANO                                      ROCIO CARRASCO MOHEDANO

AMADOR MOHEDANO JURADO                           GLORIA MOHEDANO JURADO
